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“Por la cual se modifican los artículos 233 y 230-A del Código Penal y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia
DECRETA:
Articulo 1º. El artículo 233 del Código Penal, quedará así:

ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. El que a pesar de existir decisión judicial o conciliación extrajudicial, se sustraiga sin justa causa al cumplimiento del deber alimentario pactado a favor de sus ascendientes, descendientes, adoptante, adoptivo, cónyuge o compañero o compañera permanente, o no lo hiciera en la fecha convenida o lo hiciere en forma incompleta, incurrirá en prisión de uno (1) a  tres (3) años y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor.

Es requisito de procedibilidad para iniciar la acción penal, el incumplimiento de lo pactado mediante decisión judicial o conciliación extrajudicial.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del presente artículo, se tendrá por compañero y compañera permanente únicamente al hombre y la mujer que forman parte de la Unión Marital de Hecho durante un lapso no inferior a dos años en los términos de la Ley 54 de 1990.

PARÁGRAFO 2o. En los eventos tipificados en la presente ley se podrá aplicar el principio de oportunidad.

Artículo 2º. El artículo 230-A del Código Penal, quedará así:

ARTÍCULO 230-A. EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA DE HIJO MENOR DE EDAD.  El padre que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a uno de sus hijos menores sobre quienes ejerce la patria potestad con el fin de privar al otro padre del derecho de custodia y cuidado personal otorgada mediante decisión judicial  o administrativa, incurrirá, por ese solo hecho, en prisión de uno (1) a tres (3) años y en multa de uno (1) a dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

De igual forma se aplicaran las penas previstas en este artículo al progenitor que valiéndose de la custodia, utilice o manipule  a sus hijos menores  para obstaculizar, desdibujar la imagen o  destruir sus vínculos con el  progenitor no custodio.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a parir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ
Senador

EXPOSICION DE MOTIVOS
No es apresurado afirmar que el Delito de “Inasistencia Alimentaria”, hoy por hoy, se ha convertido en lo que yo llamaría “Delito de Revanchismo Sexista”, pues como se demostrará en esta exposición, existe una jurisdicción  de familia y autoridades administrativas, como los Comisarios y Defensores de Familia, que  aplican en forma eficiente los correctivos para dar cumplimiento al deber alimentario por parte de los padres hacia sus hijos. Más adelante se demostrará que la jurisdicción de Familia es la especializada para tocar estos temas tan delicados y no un fiscal, por cuanto a ellos les corresponde la persecución de los delitos en nombre del estado, y la materia no debe tomarse como ultima ratio, claro está, si agotada la vía civil o la conciliación extrajudicial, la persona dolosamente se sustrae de su obligación, ahí si estoy de acuerdo y comparto plenamente el hecho de que el estado aplique con rigor su poder coercitivo.

Recientemente la UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - Facultad de Derecho REVISTA IUSTA Nº 26 Enero  Junio 2007, ha realizado un estudio sobre el tema, que valdría la pena consultar.

Por una parte, según estadísticas oficiales, la inasistencia alimentaria tiene una frecuencia que lo expone como el segundo o tercero con más alta ocurrencia en el país
.

Por otro lado, dice la Universidad Santo Tomas, pese a lo anterior, no es de los que haya registrado modificaciones significativas, - con excepción del aumento de penas
 - desde que apareció, lo cual ocurre durante la primera mitad del siglo XX. Tampoco ha sido objeto de frecuentes trabajos especializados y, muy escasamente, de investigaciones socio-jurídicas
.

Continúa diciendo el estudio:

Sin embargo, si es así, es decir, si el delito ocurre con tan alta frecuencia hasta ubicarse entre el segundo y tercer delito más cometido en nuestro país, y daña la organización social desde sus propios fundamentos, ¿cómo se explica que ni el Estado ni la academia reaccionen con políticas y trabajos de estudio apropiados a la situación?
. Tal evidencia es la que inquieta esencialmente el proceso investigativo de los fallos penales por inasistencia alimentaria, lo cual conllevó a evidenciar un desfase entre la ley y la práctica judicial.

Es frecuente que los expertos
 encuentren satisfecho su análisis con la recurrida demanda de eliminación del delito de inasistencia alimentaria, a fin de radicar el conflicto social en la jurisdicción civil, con el único fin de desembarazar la penal de los expedientes, muy numerosos, que se tienen por inasistencia alimentaria. Demanda esta poco satisfactoria, pues de nada le serviría al país reubicar la congestión judicial, cuando lo que se requiere es verificar cuál es el problema de fondo que subyace
. (Hay que hacer claridad, que aunque debería des judicializarse la Inasistencia Alimentaria, es mejor acomodarse más bien al agotamiento del proceso civil o  la conciliación extrajudicial, antes de acudir al estado represivo, pues lógicamente, si el obligado a dar alimentos desacata lo convenido en instancia judicial o extrajudicial, se estaría dolosamente, burlando tanto la decisión judicial como el deber de proporcionar alimentos)

Además dice, el estudio:

De manera que el proceso investigativo permitió concluir que jueces penales y fiscales introducen en la premisa fáctica del tipo penal de inasistencia alimentaria, situaciones que no caben dentro de ella, conforme al propósito intensional
 legislativo.

Esta situación ha conllevado a que el juicio de responsabilidad se elabora únicamente con la prueba de parentesco entre las personas teóricamente llamadas a responder y sus acreedores, siempre que los deudores no paguen la supuesta prestación.

Algunos estudios sobre modernización de la justicia han arrojado como conclusión que esta debe orientarse hacia la búsqueda de una justicia para la convivencia, eficiente e implantada en condiciones de equidad e inclusión social, cada vez más cercana al ciudadano y bajo los principios que enmarcan la defensa de los derechos humanos y la consolidación de la democracia.

En ese sentido, las acciones que se deben emprender para la modernización de la justicia en aras de hacer realidad los cambios que la sociedad demanda, debe empezar por la redefinición de ciertas penas y delitos, así como la despenalización de aquellas reconocidas por la sociedad como de carácter social.

Es más acertado decir, si lo que se pretende es la defensa de la Familia como núcleo esencial de la sociedad, las controversias u omisiones que no se pueden solucionar dentro del seno de la misma familia, deben resolverse - y porque no – por un  juez especializado que para el caso de los alimentos es el propio juez de familia y no un fiscal, un juez penal, o una cárcel que lo único que produce es mayor fricción o choque familiar y en ultimas la imposibilidad de que el condenado cumpla con el deber de los alimentos a quien lo necesita.

Es preciso traer a colación, haciendo referencia al doctrinante, Jose Renato Nalini, quien pugna por un derecho penal de intervención mínima, cuando manifiesta en su libro “juzgados especiales”, que la conducta criminal  no se presenta de la misma forma en todas las épocas, o por lo menos no en cuanto a la forma de calificarla la sociedad y de reprimirla el estado, por eso a la par con la modernización surgen innovaciones en el estudio y tratamiento de lo criminal. 
Señala textualmente:

“4. Principales innovaciones en lo criminal:

Integrándose a una de las vertientes de la moderna penología, bajo la óptica del derecho penal de intervención mínima, el juzgado especial criminal se adhiere a la actual tendencia de despenalización y descriminalización. Considerada una revolución judicial, la reglamentación normativa de estos órganos judiciales de primera instancia ha representado una transformación del panorama penal vigente , creando instrumentos destinados a hacer viables, jurídicamente, procesos de despenalización que privilegien la ampliación del espacio de consenso, valorizando así la adopción de soluciones fundadas en la propia voluntad de los sujetos que integran la relación procesal penal. Junto a las normas procesales, se busca incluir en la normatividad material cuatro nuevas instituciones: a) la extinción de la punibilidad, ante la reparación del daño civil; b) la transacción en aplicaciones de pena restrictiva de derechos o multa; c) la ampliación de la exigencia de representación a la acción penal relativa a los crímenes de lesiones corporales leves y lesiones culposas; d) la suspensión del proceso relativo a crímenes en general, cuya pena fuera igual o inferior a un año”.
 

Ahora, si de hacer un análisis de la conveniencia de la tipificación de la inasistencia alimentaría se trata, son de ayuda los comentarios de Susana Chiarotti, que al referirse al tema de la familia y los derechos que tienen las mujeres, asegura: 

“Si bien la inasistencia alimentaría es considerada un delito (eso no implica que sea la única solución ni la correcta), en casi todos los países, las penas son excarcelables.

En efecto el tipificar como delito la inasistencia alimentaría no entraña en si la solución al problema alimentario, por el contrario como lo hemos sostenido empeora la situación del que necesita los alimentos y es en gran medida culpable de la desintegración familiar. 

La desjudialización es otra de las vías por las cuales se puede llegar a tener un derecho penal mínimo. Consiste en reconocer que determinadas conductas son conductas problema y que, por lo tanto, requieren actividad del estado en la solución de los conflictos que ellas llegaren a generar.

El mismo Ricardo Abdala Ricaurte se refiere de la siguiente manera sobre el tema de la inasistencia alimentaría:

“2. Inasistencia alimentaría: Contiene una conducta que se resuelve mejor en un juzgado de familia que en un juzgado penal.”

Repito, si lo que se pretende es la defensa de la institución familiar, las controversias u omisiones a los deberes  que no se puedan solucionar dentro del núcleo de la  misma familia deben resolverse por un juez especializado que para el caso de los alimentos es el propio juez de familia y no un fiscal, un juez penal, o una cárcel que lo único que van a producir es mayor choque familiar.

EL CODIGO PENAL: Ley 599 de 2000, tipifica la Inasistencia alimentaria:
ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. <Artículo modificado por el artículo 11040 de la Ley 1181 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante, adoptivo, cónyuge o compañero o compañera permanente, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La pena será de prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor.
PARÁGRAFO 1o. Para efectos del presente artículo, se tendrá por compañero y compañera permanente únicamente al hombre y la mujer que forman parte de la Unión Marital de Hecho durante un lapso no inferior a dos años en los términos de la Ley 54 de 1990.

PARÁGRAFO 2o. En los eventos tipificados en la presente ley se podrá aplicar el principio de oportunidad.
ANTES DE LA MODIFICACION, introducida por la ley 1181 de 2007, que aumentó las penas, el texto era el siguiente:
ARTICULO 233. INASISTENCIA ALIMENTARIA. <INEXEQUIBLE la omisión a compañero permanente.> El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o adoptivo o cónyuge, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a veinte  (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor de catorce (14) años.
Posteriormente, la ley 890 de 2004, introdujo la siguiente modificación:

ARTÍCULO 233. <INEXEQUIBLE la omisión a compañero permanente. Penas aumentadas por el artículo 141057 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o adoptivo o cónyuge, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor de catorce (14) años.
Como podemos observar, las penas han venido en aumento, cerrando todas las puertas posibles de arreglo y desbordando la competencia que le compete a los jueces de familia que son las autoridades llamadas a solucionar los conflictos familiares debido a su grado de especialización en materia tan delicada como la que nos ocupa. Es decir, lo que se ha dado son  Tendencias sobrecriminalizantes.
Otros doctrinantes como Pedro Alfonso Pavón Parra desvirtúan la eficacia de la penalización de la inasistencia alimentaría sobre la base de que con esta conducta no se produce efectivamente una transgresión a la ley penal sino más bien una desobediencia directa a la administración de justicia en virtud a lo siguiente:
“El ordenamiento penal vigente prevé que si el padre no cumple con la obligación de prestar alimentos, el afectado puede demandar judicialmente (…), por lo cual constituye un requisito esencial de este delito, el que la prestación se encuentre establecida en una resolución judicial(…), configurándose en realidad, una desobediencia a la administración de justicia(…).
”

En síntesis, no sólo la protección contra la inasistencia alimentaría está mal enfocada, sino que todo nuestro ordenamiento tiene este vicio debido a concepciones anacrónicas de prevenir la sustracción  u violación de las obligaciones. Así, lo denunció el alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos en Colombia en un reciente informe; denuncia la tendencia de nuestro ordenamiento jurídico a intentar solucionar las problemáticas sociales a través de medios represivos y particularmente a través de la criminalización de gran parte de conductas, así como comparte la tesis de esta investigación de que la prisión hace más penosa la situación para el que necesita los alimentos.

Sin embargo, no es equivocado decir, que las disposiciones especificas en las cuales deberían realizarse los principios rectores del código penal, son desconocidas con la tipificación de este delito “Inasistencia alimentaria”, y el consagrado aumento de penas, pues el legislador, considero que ha desconocido la realidad social en que vive el país y se ha legislado en una forma casi que autoritaria. Basta con detenerse en algunos principios rectores, para poder desencadenar la magnitud del equívoco que se ha cometido.

El incremento de tipos penales ha dado lugar a una “inflación penal” como si por la vía de la definición normativa se pudiera resolver la conflictividad social. 

La “ultima ratio
”Este principio del Derecho Penal, que además es universal,  nos dice fundamentalmente que el poder del estado es la última razón del  cuando han fracasado todas las otras instancias de control para que una persona adecue su conducta a lo que se espera de ella socialmente. Si fracasan los medios difusos como la educación, la familia, en fin, la psicología, la religión, entonces entra a tallar el Derecho y ahí entrarán primero el Derecho Administrativo, el Derecho Civil y otras ramas jurídicas, y si todas estas fracasan queda finalmente el Derecho Penal que es la última razón. Debe ser el último instrumento al que se apela por la gravedad de sus consecuencias.
Contra el principio de última ratio, el Código Penal tipifica como delitos conductas que antes eran consideradas contravenciones.

Hechos como la inasistencia alimentaria, todo tipo de lesiones (sin importar su gravedad) y otras conductas contempladas en la Ley 23 de 1991 o en la Ley 228 de 1995 con el carácter de contravenciones, ahora son calificadas como delitos y ameritan pena de cárcel. Dicha “respuesta” no sólo no soluciona el problema alimentario concreto de los hijos del encarcelado, sino que además garantiza que mientras dure la prisión, tal provisión de alimentos devendrá imposible, lo que puede prolongarse luego de la prisión. De hecho, las oportunidades laborales de una persona que ha estado en prisión se reducen debido a la estigmatización social del privado de libertad. De este modo, la cárcel acabará victimizando doblemente a las víctimas (prole) así como al obligado a la prestación alimentaría. Esta penalización de las contravenciones como delitos da lugar a un incremento desmesurado de personas que pierden la libertad y engrosan las filas de los encarcelados, sobrecargando al sistema penal y penitenciario, por hechos que podrían tener otras respuestas más efectivas para atender a las víctimas y menos deteriorantes para los actores. La cárcel de Distrito Judicial de Bogotá-La Modelo alberga aproximadamente 500 personas por este tipo de hechos (contravenciones convertidas en infracciones penales).

Es más, en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, algunos pagan incluso condenas dobles por no responder por varios hijos tenidos con distintas mujeres. 

En este centro de reclusión los presos por inasistencia alimentaria representan el 20 por ciento del total de los internos. 

Es preciso, mirar este informe del INPEC, (no está actualizado)

	Internos por Inasistencia Alimentaria
(Informe regional INPEC)

	Central
	 152

	Occidente
	137

	Norte
	43

	Oriente
	81

	Nororiente
	20

	Viejo Caldas
	106

	TOTAL
	539


También contra el principio de última ratio, el nuevo CP se centra en medidas privativas de la libertad frente a todo tipo de hechos, sin considerar medidas de descriminalización, desjudicialización, y despenalización. El CP contempla la cárcel como única pena privativa de la libertad, la multa como pena pecuniaria y otras penas que restringen derechos. Hubiese sido mejor que los delitos con pena de multa no entren al campo penal y se incluya el trabajo comunitario como una de las penas posibles y la ejecución prendaría como garantía de la multa. Sólo quedarían dentro del ámbito penal los hechos que realmente son graves, afectan bienes relevantes y no es posible encararlos o repararlos mediante trabajo, arreglos entre partes o conciliación.

Un claro ejemplo de que la penalización de conductas no es el remedio para que estas se dejen de presentar es la nota publicada por la revista semana donde señala que Cien mil casos anuales de inasistencia alimentaría abre la Fiscalía General de la Nación. Según el código penal, este delito se castiga con cárcel entre 6 meses y 4 años;( Hoy las penas van de (16) a cincuenta y cuatro (54) meses) en la práctica sólo hay 611 personas en la cárcel por esta causa; el Inpec desconoce cuántos mas hay detenidos en sus casas por el mismo delito. La inasistencia alimentaría es el tercer delito que causa mayor apertura de investigaciones en la Fiscalía, por encima de homicidios, secuestros y narcotráfico, y solo debajo de hurto y lesiones.  

Por otra parte, el derecho de alimentos está protegido por la legislación colombiana y  puede entenderse como el poder de voluntad de una persona (alimentario), otorgado por el ordenamiento jurídico positivo, de exigir a otra (alimentante) los medios para su subsistencia cuando carece de ellos. Su fuente es de ordinario directamente la ley, pero pueden tener origen también en testamento o donación entre vivos (Art. 427 del Código Civil).

El fundamento constitucional del derecho de alimentos es el principio de solidaridad social (Arts. 1º y 95, Num. 2) en el interior de la familia, por ser ésta la institución básica de la sociedad (Art. 5º) o el núcleo fundamental de la misma (Art. 42), por lo cual, por regla general, una de sus condiciones es el parentesco de consanguinidad o civil entre alimentario y alimentante, en los grados señalados en la ley, o la calidad de cónyuge o divorciado sin su culpa.

La familia pues, está revestida en nuestro ordenamiento de un título muy importante cual es el ser el núcleo fundamental de la sociedad, Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o la voluntad responsable de conformarla.

En vista de la importancia que se reconoce a la familia y con base en el principio mencionado de solidaridad así como pugnando la defensa de los derechos a la salud y a la vida digna, el legislador colombiano ha querido prevenir la injustificada sustracción de tal obligación y para esto ha tipificado la inasistencia alimentaría dada en estos términos. Esta función del derecho penal se conoce como prevención especial, entendida como el efecto de evitación de nuevos delitos que la pena debe ejercer sobre el que la sufre.

Sin embargo es tesis de gran aceptación en el mundo jurídico que el derecho penal por su especial campo de acción debe ser u operar en “ultima ratio” Entonces, planteado así, el Derecho Penal se convierte en lo que nosotros denominamos la última ratio, es decir, es la última razón del Estado cuando han fracasado todas las otras instancias de control para que una persona adecue su conducta a lo que se espera de ella socialmente.

El Derecho Penal es  la respuesta violenta del Estado a aquella persona que no quiere encausar su conducta hacia lo socialmente deseado. Por lo tanto, como última razón del Estado, solamente debe proteger aquellos bienes, aquellos valores, aquellos intereses sociales de máxima prioridad en una sociedad.

Así, esbozada en cierta forma la necesidad no de la despenalización de la inasistencia alimentaría, - sino una reforma en el sentido de agotar la instancia civil que, entre otras cosas es más expedita -, desde el punto de vista de necesidad social, y para preservar la estabilidad jurídica y las garantías constitucionales mínimas, es necesario ahora hacer referencia a los criterios netamente jurídicos, así como de los criterios doctrinales y jurisprudenciales que son de respaldo a la propuesta. Esto en cuanto a los criterios, y en cuanto a los medios igualmente presentaremos lo que podría llamarse “la mecánica” para llevar a cabo una 
reforma legislativa como la que sería necesaria adoptar para suprimir un tipo penal y especialmente en tratándose de un tipo que estipula un delito contra la estabilidad familiar
 que como se ha reconocido, constituye el núcleo esencial de toda sociedad y que por tanto goza de una especialísima protección.

En un proceso formativo, primero vendrá las fórmulas persuasivas, luego las fórmulas preventivas, y si éstas fracasan, lo que queda finalmente es reprimir. El Derecho Penal es la represión, es decir es la respuesta violenta del Estado a aquella persona que no quiere encausar su conducta hacia lo socialmente deseado. Por lo tanto, como última razón del Estado, solamente debe proteger aquellos bienes, aquellos valores, aquellos intereses sociales de máxima prioridad en una sociedad.

No todo lo que ocurre mal en una sociedad debe ser sancionado penalmente. De hecho se dice que el Derecho Penal es fragmentario porque solamente selecciona aquellas conductas que afectan intereses fundamentales para la vida en común. Hay un conjunto de otras conductas, irregulares, indebidas, que no se sancionan en el ámbito penal sino en otras instancias del Derecho.
El Derecho Penal entonces está reservado solamente para aquellas conductas más graves, fundamentalmente las que afectan la vida, el caso del homicidio, el asesinato, la propiedad, la salud en el caso de las lesiones, y algunas instituciones como la administración pública, el honor, etc.

En nuestro ordenamiento la inasistencia alimentaria está tipificada de la siguiente manera: (Articulo233 C.P.) <Artículo modificado por el artículo 11040 de la Ley 1181 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante, adoptivo, cónyuge o compañero o compañera permanente, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”
De lo anterior se desprende que para que este delito se presente debe existir por un lado un sujeto activo de la conducta quien está obligado a asistir en alimentos a quien por otro lado tiene la necesidad de recibirlos y que es el sujeto pasivo de la conducta. Es sobre este sujeto pasivo, quien no es otro en la inasistencia alimentaría que la misma víctima.

Para hacer un buen análisis de la manera en que se debe proteger a la victima de sufrir el desamparo de su necesidad alimentaría, hay que comenzar precisamente por quitar al sujeto pasivo de la conducta el rotulo de víctima, y esto es posible despenalizando la inasistencia alimentaría.

En principio parece una contradicción que para proteger de forma efectiva  a quien tiene la necesidad de los alimentos se destipifique la conducta, pues es sabido que el solo hecho de estar consagrada una conducta como delito es una forma de previsión o prevención (concepto de prevención especial de la pena) que en ultimas busca que la conducta no se realice (o que se realice como en los delitos de omisión) apelando al temor que genera una pena privativa de la libertad.

Esto es contradictorio en principio, pero desde un análisis más profundo dilucidamos que es una necesidad para el sujeto pasivo pues aunque la despenalización de la inasistencia alimentaría trae consigo la pérdida del componente psicológico de la prevención especial por el temor a la privación de la libertad, trae por otro lado la ventaja de que en adelante el alimentante tendrá efectivamente que cumplir con su obligación, pues no estará en un centro de reclusión que no se lo permita. En otras palabras, cuando el alimentante se sustrae injustificadamente de su obligación alimentaría, el sujeto pasivo tiene “supuestamente” a su favor la acción penal del estado para que se proteja su derecho; sin embargo esta acción penal se vuelve en su contra cuando producto de su denuncia se llega a una sentencia condenatoria que lo único que logra es llevar al alimentante a la cárcel y la victima queda en una situación más desventajosa que la que tenía antes pues ahora quien debió suplir su necesidad alimentaría está totalmente imposibilitado para hacerlo desde su centro de reclusión. Sumado a lo anterior sobreviene un problema tal vez mayor a la situación primera y es la ruptura de los lazos familiares producto de las rencillas casi insubsanables que crea quien fue condenado a prisión por este delito para con la persona que lo llevo a tal situación. Esto es lo más angustioso del problema de la tipificación en la legislación colombiana de la inasistencia alimentaría pues las rupturas de los lazos al interior de la familia son el golpe más directo al bienestar social si entendemos, como en efecto lo es, a la familia como el núcleo esencial de la comunidad. 

Pensemos solo por un momento en las nefastas consecuencias del surgimiento de odios por ejemplo entre un padre y su hijo, por poner el ejemplo más típico de la inasistencia alimentaría. ¿Qué bienestar produce para este hijo haber logrado que la justicia condene a su padre por no haberle proporcionado alimentos?, la respuesta es clara, no produce tal bienestar sino por el contrario produce unos alimentos que no podrán ser dados por el padre encarcelado; produce un padre resentido con su hijo; y produce un problema a largo plazo aun mayor que el que inicio el conflicto, pues ahora la preocupación no es solo los alimentos insatisfechos de un comienzo, sino también los dejados de recibir mientras su alimentante está en prisión, los que muy seguramente no recibirá en el futuro de parte de un padre resentido y con escasa oportunidades laborales debido a sus antecedentes penales, y por si fuera poco la preocupación de haberse roto el vinculo de afecto entre padre e hijo, lo cual es un daño colateral muchísimo más grave que el daño que se pretendió evitar al acudir a la protección del derecho penal.

Entonces, la despenalización de la inasistencia alimentaría es una necesidad para la víctima, y de ninguna forma un desamparo a sus derechos. Pero surge un nuevo interrogante: Si la inasistencia alimentaría es destipificada, ¿Cómo puede quien necesita alimentos exigirlos a su alimentante? Para eso está la justicia ordinaria, que brinda todas las garantías para quien busca la satisfacción de este derecho, y es más le da un trato preferente pues le concede el trámite del proceso abreviado a este derecho, lo que hace más rápida la obtención de justicia en estos casos; justicia proporcionada a lo que se necesita realmente que no es otra cosa que la ayuda material para costearse un nivel de vida digno, y esto se obtiene con la condena que tasa alimentos y se hace aun más efectiva con la condena ejecutiva al pago de los mismos.

Lo importante entonces no es el llegar a como dé lugar a la condena de alimentos sino el cómo vamos a llegar a esta de modo que se afecte lo mínimo posible los vínculos familiares existentes entre  alimentante y alimentado.  

Entonces, nuestros jueces pueden hacer del derecho de alimentos un derecho efectivo siempre y cuando tomen conciencia del carácter fundamentalísimo que este derecho tiene (aunque no es un derecho fundamental directamente consagrado como tal por la constitución) y por tanto utilicen el poder de que están revestidos para administrar verdadera justicia.

Por último, en cuanto a la protección a la asistencia alimentaría por vía ordinaria, es importante, por cuanto el código de la Infancia y la Adolescencia ha fortalecido las medidas cautelares y el privilegio de los créditos producto de sentencias por alimentos como efectivamente nuestra legislación lo permite. En este sentido la justicia penal si puede ser de utilidad para la protección a la asistencia alimentaría castigando ejemplarmente a quien debiendo alimentos a otra persona se pone en forma dolosa, óigase bien “dolosa” en condiciones de iliquidez de forma tal que burla su obligación haciendo imposible para el pretendido alimentado la consecución de su derecho. Lo importante es acudir, primero a la justicia de familia, y una vez establecidos los alimentos, sean estos provisionales o definitivos, si el alimentante se sustrae de la obligación impartida por el juez, lógicamente que el carácter coercitivo del estado debe imponerse a través del delito de “Inasistencia Alimentaria”, pero no convertir este delito en un mero “Revanchismo Sexista”, pues, como suele suceder después de la ruptura de la vida en común de la pareja, se apela a las vías penales, sin acudir a la vía civil, que es más rápida y encierra medidas cautelares, sin embargo prima el afán de causar daño sin importar las repercusiones que causan a la unidad familiar.

Si realmente somos consientes de lo anterior no podemos desconocer y echar por la borda décadas de ideología y cambios en materia de derecho penal manteniendo hoy tipos penales más acordes a la edad media por lo retrógrados y contrarios al bien jurídico-social que debe ser tutelado por el Estado en uso de la potestad entregada a este por el hombre a través del contrato social y que se plasma en el ejercicio exclusivo del poder punitivo.

Sobra decirle, a quienes han hecho de la familia y su núcleo fundamental un pilar populista, endureciendo penas, que deben detenerse más bien en hacer un estudio histórico de la evolución del derecho penal y adecuarlo a la realidad de nuestros días de acuerdo a las necesidades de nuestra “moderna” sociedad que pide más que nunca cambios en las viejas y obsoletas concepciones del derecho penal como maquinaria represora acercándolo más en lo posible a un derecho de intervención realmente mínima y de esta forma permita el desarrollo armónico de la sociedad el cual es entorpecido cada vez que un tipo penal fuera de contexto, cuando entra a limitar la convivencia normal de los individuos.

Es preciso recalcar una vez más que tipos penales como, la inasistencia alimentaría, constituyen conductas que se resuelven mejor en un juzgado civil o de familia que en proceso penal con etapa de investigación, con jueces de garantía, de ejecución de penas, con  prisión, etc., que se tornan mas en un conjunto de ideas, sentimientos y pasiones, y en definitiva todo un entramado complicadísimo principalmente para la institución más sagrada que es la familia.

El CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. (Ley 1098 de 2006), hoy también ha blindado el deber de los padres para con los hijos menores a proporcionar alimentos, para lo cual es preciso a manera de consulta mirar las normas que lo contemplan.

ARTÍCULO 82. FUNCIONES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Corresponde al Defensor de Familia:
9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno filiales, la determinación de la cuota alimentaria, la fijación provisional de residencia separada, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, las cauciones de comportamiento conyugal, la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.

13. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación.
ARTÍCULO 86. FUNCIONES DEL COMISARIO DE FAMILIA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Corresponde al comisario de familia:
5. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y la reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones de violencia intrafamiliar.

ARTÍCULO 111. ALIMENTOS. Para la fijación de cuota alimentaria se observarán las siguientes reglas:

1. La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor del hijo que está por nacer, respecto del padre legítimo o del extramatrimonial que haya reconocido la paternidad.

2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones el obligado a suministrar alimentos, el defensor o comisario de familia lo citará a audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborará informe que suplirá la demanda y lo remitirá al Juez de Familia para que inicie el respectivo proceso. Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días hábiles siguientes.

3. Cuando se logre conciliación se levantará acta en la que se indicará: el monto de la cuota alimentaria y la fórmula para su reajuste periódico; el lugar y la forma de su cumplimento; la persona a quien debe hacerse el pago, los descuentos salariales, las garantías que ofrece el obligado y demás aspectos que se estimen necesarios para asegurar el cabal cumplimiento de la obligación alimentaria. De ser el caso, la autoridad promoverá la conciliación sobre custodia, régimen de visitas y demás aspectos conexos.

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a niños, las niñas o los adolescentes.

5. El procedimiento para la fijación de la cuota alimentaria será el especial previsto actualmente en el Decreto 2737 de 1989.

ARTÍCULO 129. ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal.

La sentencia podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren mediante la constitución de un capital cuya renta los satisfaga. En tal caso, si el obligado no cumple la orden dentro de los diez días hábiles siguientes, el juez procederá en la forma indicada en el inciso siguiente.

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo.

El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes.

Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de aquél o del acta de la diligencia el interesado podrá adelantar proceso ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo sucesivo se causen.

Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales de riesgo.

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1o de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste periódico.

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada.

Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre él o ella.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a niños, niñas o adolescentes.

El incumplimiento de la obligación alimentaria genera responsabilidad penal.
ARTÍCULO 130. MEDIDAS ESPECIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier clase que convengan las partes o establezcan las leyes, el juez tomará las siguientes medidas durante el proceso o en la sentencia, tendientes a asegurar la oportuna satisfacción de la obligación alimentaria:

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago.

2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, pero se demuestre el derecho de dominio sobre bienes muebles o inmuebles, o la titularidad sobre bienes o derechos patrimoniales de cualquier otra naturaleza, en cabeza del demandado, el Juez podrá decretar medidas cautelares sobre ellos, en cantidad suficiente para garantizar el pago de la obligación y hasta el cincuenta por ciento (50%) de los frutos que produzcan. Del embargo y secuestro quedarán excluidos los útiles e implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con la obligación alimentaria.
ARTÍCULO 133. PROHIBICIONES EN RELACIÓN CON LOS ALIMENTOS. El derecho de pedir alimentos no puede transmitirse por causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni renunciarse. El que debe alimentos no puede oponer al demandante en compensación lo que el demandante le deba a él.

No obstante lo anterior, las pensiones alimentarias atrasadas podrán renunciarse o compensarse y el derecho de demandarlas transmitirse por causa de muerte, venderse o cederse, con autorización judicial, sin perjuicio de la prescripción que compete alegar al deudor.
&$ARTÍCULO 134. PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS POR ALIMENTOS. Los créditos por alimentos a favor de los niños, las niñas y los adolescentes gozan de prelación sobre todos los demás.
&$ARTÍCULO 135. LEGITIMACIÓN ESPECIAL. Con el propósito de hacer efectivo el pago de la cuota alimentaria, cualquiera de los representantes legales del niño, niña o adolescente o el Defensor de Familia podrán promover, ante los jueces competentes, los procesos que sean necesarios, inclusive los encaminados a la revocación o declaración de la simulación de actos de disposición de bienes del alimentante
A PROPÓSITO DE LA ADICION QUE SE HACE AL  ARTÍCULO 230-A, el cual, a mi parecer resulta incompleto la forma como lo contempla el actual Código Penal, es preciso anotar que:

El progreso de la Psicología y sus aportaciones al Derecho, han permitido que el trabajo cotidiano de muchos psicólogos forenses en el ámbito de familia, les permita percatarse de una realidad que aunque no nueva, no había sido previamente explorada en profundidad con antelación a Gardner en Estados Unidos: el SAP (Síndrome de Alineación Parental) que según Gardner (1992) hace referencia a un trastorno caracterizado por la presencia de una campaña de difamación y rechazo de un progenitor previamente amado, por parte del hijo, de forma injustificada, que surge en el litigio por su custodia.

Los estudios de Gardner han resultado polémicos, recibiendo reconocimiento y críticas por parte de la comunidad científica de psicólogos y profesionales del mundo del Derecho. A partir de ellos se ha generado en habla anglosajona gran cantidad de estudios e investigaciones en general tendentes a apoyar sus hallazgos. 

 

En nuestro idioma son escasas las publicaciones en relación con el tema, pero no por ello menos interesantes, pudiendo citar los trabajos de Wallerstein (1989), Bolaños (2001), Aguilar (2004) desde el ámbito de la Psicología y los planteamientos de Blanco Barea desde el ámbito del Derecho.
 

Con la modificación o adición a este artículo del Código Penal, denominado “Ejercicio Arbitrario de la Custodia de Hijo Menor de Edad”, se busca, penalizar conductas desplegadas por el progenitor custodio sobre el no custodio y algunos de los indicadores típicos, suelen ser:
· Desvalorizar e insultar al otro en presencia de los niños, mezclando cuestiones de pareja que nada tienen que ver con el vínculo parental.
· Implicar al entorno familiar propio y a los amigos en el ataque al ex cónyuge.

· Ridiculizar o subestimar los sentimientos de los niños hacia el otro progenitor.

· Premiar las conductas despectivas y de rechazo hacia el otro padre (a veces basta con que los chicos vean que esa actitud hace feliz a la madre, y terminan ofreciendo su dolor para reconfortar al adulto).

· Asustar a los niños con mentiras sobre el otro.
· En los niños: si no puede dar razones o da explicaciones absurdas para justificar el rechazo; y si utiliza palabras o frases impropias para su edad o menciona situaciones que no ha presenciado. 
Los niños, no así el padre alejado, están totalmente indefensos para ayudarse a sí mismos. Sólo les queda esperar que los adultos resuelvan el problema para liberarlos de esta pesadilla. Si la intervención no se produce, el niño queda abandonado y crecerá con pensamientos disfuncionales. No es cuestión únicamente de que el niño podría no llegar a establecer jamás una relación positiva con el padre alejado, sino que sus propios procesos de pensamiento han sido interrumpidos y coaccionados hacia patrones patológicos. Está ampliamente aceptado que los patrones de maltrato o abuso físico no pueden ser desarraigados hasta que el sujeto no realiza una elección consciente, así encontraremos que los patrones de abuso emocional y psicológico se transmitirán también de generación en generación.
La terapia con niños víctimas de Alienación Parental severa es muy a menudo imposible mientras continúen viviendo en el hogar de la alienadora ("lavadora de cerebros"). "Hay un vínculo psicológico de naturaleza patológica entre los niños y la madre (el progenitor "lavador de cerebros") que no cambiará a través de la terapia en tanto que los niños permanezcan en su hogar".
Para los padres que, literalmente, han perdido a sus hijos en los casos más severos de Alienación Parental, sus hijos han muerto. El padre llora por la pérdida de seres queridos. Sin la intervención de los tribunales el padre alienado no tiene ninguna oportunidad, pero sigue amando, desde la distancia, a sus hijos. El padre alejado compara su pesar a la producida por la muerte de un hijo. La única esperanza para el padre alejado es que un día, alguien, sea capaz de acercarse a su hijo y explicarle lo patológico de lo sucedido y que el niño, voluntariamente, comience a reconstruir una relación con su padre perdido.
Lavado de cerebro, programación, manipulación, cualquier término con el cual quiera ser llamado este proceso, es destructivo para el niño y para el padre alienado. Ninguno de los dos será capaz de llevar una vida normal y saludable a menos que el maltrato sea interrumpido.
Estos tipos de comportamientos han sido ya suficientemente protegidos por el sistema judicial. ¿No ha llegado ya el tiempo de cambiar esta situación?.
En lo que toca con el punible de “EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA DE HIJO MENOR DE EDAD”, es preciso anotar:

Nuestro Código Penal, define el delito de “EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA DE HIJO MENOR DE EDAD”, de la siguiente forma:

ARTÍCULO 230-A. EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA DE HIJO MENOR DE EDAD. El padre que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a uno de sus hijos menores sobre quienes ejerce la patria potestad con el fin de privar al otro padre del derecho de custodia y cuidado personal, incurrirá, por ese solo hecho, en prisión de uno (1) a tres (3) años y en multa de uno (1) a dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Como podemos observar, el legislador, además de tomar los verbos rectores de lo que anteriormente nuestro Estatuto Punitivo, denominaba “Secuestro Simple”, no hizo claridad en lo referencial al tipo de custodia, llámese administrativa o judicial, quedando un vacio que es preciso llenar en esta iniciativa.

Si partimos de nuestro Código Civil, encontramos que éste en su artículo 253, establece:

&$ARTICULO 253. <CRIANZA Y EDUCACION DE LOS HIJOS.  Toca de consuno a los padres, o al padre o madre sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos.
Por lo que podemos interpretar que la custodia la mantienen ambos progenitores, hasta cuando un Juez de la República decida otra cosa.

Si miramos la ley 1098 de 2006 “Código de la Infancia y la Adolescencia”, en su artículo 23, encontramos lo siguiente:

ARTÍCULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales.
Además, en la misma norma, se les asignan unas funciones al Defensor y Comisario de Familia, las cuales se describen así:
ARTÍCULO 82. FUNCIONES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Corresponde al Defensor de Familia:

9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno filiales, la determinación de la cuota alimentaria, la fijación provisional de residencia separada, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, las cauciones de comportamiento conyugal, la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios
&$ARTÍCULO 86. FUNCIONES DEL COMISARIO DE FAMILIA. Corresponde al comisario de familia:

5. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y la reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones de violencia intrafamiliar.
Por lo tanto es preciso definir a qué clase de custodia se le aplica el delito de “Ejercicio Arbitrario de la Custodia de Hijo Menor de Edad, situación que se corrige en esta iniciativa.
Dejo a disposición de mis colegas la presente iniciativa, aunque soy un convencido de la despenalización de la conducta, es mejor dejarla plasmada en el código penal como delito, pero eso sí, primero acudir a la jurisdicción de familia y a los mecanismos de conciliación extrajudicial, y si a pesar de mediar decisión judicial o extrajudicial, el responsable del deber de proporcionar alimentos, se sustrae sin justa causa, entraría el poder represivo del estado como ultima ratio.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara.
MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador

� Al respecto, pueden consultarse las estadísticas de la Fiscalía General de la Nación y las de la Policía Nacional.


� Lo resaltado es mío.


� Apenas podemos mencionar como trabajo metodológicamente consolidado el de Silva G., G. (2004). Exploración sociojurídica sobre el delito de inasistencia alimentaria. En Cataño, G. (Coord.). Teoría e investigación en sociología jurídica. Bogotá: Universidad Externado de Colombia.





� Mientras que el homicidio, por ejemplo, siendo un delito de alta frecuencia en Colombia, de cualquier forma inferior a la inasistencia alimentaria, ha generado estudios específicos sobre violencia, y políticas públicas ordenadas a su disminución.





� Por ello [expertos], entendemos abogados, que, como intervinientes del espacio judicial, conocen de cerca la problemática registrada a nivel judicial con ocasión de la inasistencia alimentaria.





� Desde los primeros como Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Alfonso Reyes Echandía, Pedro Pacheco Osorio, Gustavo Gómez Velásquez, Alfonso Ortiz Rodríguez, Luis Carlos Pérez Velasco, Jairo López Morales o Antonio Vicente Arenas, hasta los más recientes, como Pedro Alfonso Pavón Parra, José Guillermo Ferro Torres o Manuel Salvador Grosso.





� El subrayado es mio.


� Dentro de la filosofía del lenguaje esta expresión es frecuentemente recurrida. Intensión (con s) significa que existen límites de extensionalidad, es decir, que hay un grado de insustituibilidad en los términos de la sentencia, según lo dijera Leibnitz. En términos de derecho, y más específicamente de derecho penal, la intensionalidad implicaría que con un delito el legislador se propuso cobijar cierto tipo de situaciones pero no todas.
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